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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se incorpora contestación a la demanda allegada por ALLIANZ SEGUROS S.A, 

dentro del término oportuno; se reconoce personería al abogado JORGE ARTURO 

MERCADO JIMÉNEZ para representar a la demandada antes enunciada en el 

presente proceso en los términos del poder conferido. 

 

2. Se tiene a dicha demandada notificada por conducta concluyente conforme lo 

dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, quien cuenta con término 

de traslado para pronunciarse como lo dispone la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ, 

       
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL R.C.E. Y C.  

DEMANDANTE MARIA EDILMA ECHEVERRI TRUJILLO Y OTROS 

DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 
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